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ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP 

Resolución No. Se — 

"Por lo con/ se oo tordo la operr ere 	./os pr erama5 de 	pGro of 5.:¿gur, 	 el a'  

t.. 	, 	Sedr- Centro/ III:,  !c7 ES /1 P" 

DIRECTOR NACIONAL (E) DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP 

En uso 	:rs facultades legales y estatutarias, en especial las conferidi.:Is en el numeral 17 del 

iculo 12 del Decreto 219 de 2004 y el Decreto de Encargo No. 944 del 31 de meso de 2018. 

CONSIDERANDO: 

conforn-lidad con el Proyecto Educativo institucional-  PUE, a Escuela 

Hnistración Publica ESAP, tiene como misión la formación de ciudadanos y ciud -Aana 

mm cm, los vi:;Ilores y competencias en el saber administrativo público, para lo c 

. et 'Iroyectar su acción misión con presencia y cobertura en todo el Territorio Nacional; a 

cd -ef.ribu 	formacicin de capacidad de gestión de los asuntos públicos y afianzar los 	acuso-,  

rr .cid e - n i zición, descentralización y dernocíatización de la administración pública. 

	

conformidad con el artículo 03 del Acuerdo 0001 de 2018, dispone: 	ESAP, 

stituc'i(iff 	arácter universitario, desarrolla programas curriculares de carácter 

s campos del saber propios de la Administración Pública, con las especificidades ( 

írnati',,, idad vigente sobre educación superior y en el presente Régimen". 

Que el pml;rmne de Maestra en Derechos Humanos, Gestión de !a Transición y Posc.,,-..)dlii:.e„ se 

;egistrada en el Sistemi Nacional de información-SNIES, como se detalla a continuación: 

Modalidad 	Metodología 	Registro No. :ódigo SNIES 

Distancia 	Rc,olución 10897 dcl 1 

Tradicional 	Junio de 2016 
Profundización 1056 -3,0 

Que ci pro,:17,1-anv-) de MaestG.-i en Administrador! Pública, se encuentra registrada en el SPAr —

P-J::cionai de Información- SNiES, corno se detalla a COntimndán: 
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PÚBL ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓ 

Resolución 

O 3 MAY 
"Por 	!.;c: autoriza la cipert.uro , programas de Moes r: por ii-  el segundo perico;: 

2019, en la Sede Centro/ d l:›10 E54p" 

Programa 

Maestría en 

Adrninistrldó 

o Pública 

Modalidad 

vivesti7acán 

prol Linchón 

Metodología 	Registro No. 	Código SNIES 

Presencial 	Res ución 14171 	.197d- 

E. dia 30 deord de 2019 se reunió el comité curricular de la !Maestría en Administración Public 

de 2019, se reunió el Comité Curricular de la Maestría en Derechos 1-11..irn¿rios: 

Pdn ce la Transición y Pos(.i..inflic.i.o. En el marco de dichas sesiones, se precedió o 	rnir:er  

.inericiao la oferta academicei 	los programas de Maestría, cuyos reistros 	eodofuer 

expelo  por el Ministerio de Educación Nacional., y que se encuentran consignados en Oore 

resolucion, fin de procurar su apertura para el segundo periodo académico del:-dio 2019. 

El di.: de mayo de 2019, mediante oficio No. 162.500.546, la Subdirectora Ac.adunica inforn 

rieri.ióri de aprobar la oferta académica de los programas 1.-:uyos registros calificzidos 

uxpedidf:s. por parte del Ministerio de Educación Nacional y consignados en la presente resolución, 

, do procurar su apertura en el segundo periodo académico del año 2019, acorde can les 

térmios de calendario académico y manifiesta expresamente que la apertura de los programas 

i.ilevistos a desarrollar en la Sede Central, cueni.a con los recursos hr;mano:.. tencone,.  

iinaricc-yros que garantizan el adecuado desarrollo del plan 	 , 

-01.-o'lid¿(.1 con las condicioria,. de calidad señaladas por la nor ui vidad vigente aplicada. 

-e- analizada la pertinencia de la presencia de los programas y de las condiciones actuales 

os r 	y adicionalmente teniendo en cuenta que las últimas cohortes de ambas 

fueron 

	

	en la sede central en el segundo periodo académico de 2018, so halla viablig 

aper'»oc aovas cohortes de los prni7ramas de Maestría para el periodo academie.° 2019-2, 

condiciones: 

Nombre del programa: Maestría co Administracion Púhhu 

Modalidad: Presenciaí 

Resolución de Registro Calificado: No. .14.171 del 7 de s(-pberni..)re de 2015 

SNIES: 19790 

Número de créditos: 57 

Sedes: Sede Centrai — Bogotá D.C. 
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Resolución No. SC - 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP 

"Por la cual se autoriza lu /OS p q amos de,' es/ ocre f scuundo periodo f,.7col.u: 	año 

en iu Sedc' centra' de id 

Nombre del Programa: Maestría en Derechos Humanos, Gestión de la Transición y Posconfct 

Modalidad: Distancia 

Resolución de Registro Calificado: No. 10897 del 1 de Junio de 2016 

Código SNIES: 105630 

Número de créditos: 52 

Sede: Sede Central - Bogota D.0  

ariterior, la Subdirección Académica y la Decanatura de la Facultad de Posgrddd de a 

ESAP, realizó la valoración de las condiciones académicas, administrativas y financieras que 

antaoias ofertas;  apertura y desarrollo de los Programas de Kilaestrft-3, acorde con el Decrete 

1295 de 2.010 "Por el cual se reglamenta el registro calificado de que troto lo Ley 1188 de 

desarrollo de proryromas académicos de educación superior" y con cobertura en la Seso 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar la apertura de la Oferta Académica de los Programas 

en Adiibli stración Pública y Maestría en Derechos Humanos, Gestión de la Transase 

Posl„t-,, nt itlio, en la sede central, para el segundo periodo académico del año 2019, en iijs termo 

espat esaies que se señalan a continuacIóiiii 

- ..... -------- ............ - 	.... ...... .................................... 	.......................................... 
Programa 	Modalidad 	Metodología 	Registro No. 	, Código SN ES ............................. 	.................................. 	....................... 	..... 

Maestria en 

Derechos 

Humanos, 	 Distancia 

Gestión de la 	 Tradicional 

Tr;Ansición y 

Posconflicto. 

Resolución 10897 

del 1 de junio de 

201.6 

r't e 
O 

     

Maestría en 

Administración 

Pública 

lnvest, 3ción y 

profundización 
Presencial 	Resolución 14171 19799 

v. 

LS 



ESCUELA SUPERIOR DE ADMNSTRACIÓN PÚBLICA —FSAP 

resolución No.  

"Por 11, o ,.:11 Se O t Z 	opert¿ira de (OS pmgrarnos 	s nr1 poro e: 	o 

2019, en la Sede « r o/ 	'o EsAp' 

ARTICULO SEGUNDO. La oferta, apertura y desarrollo de los programas de Maestria obeto < 

01kicH„,_:,r, 	Apertura se regirá a ios t.<,<!-nlnos del calendario académico 

ARTICULO TERCERO. Para tú'os los efectos lelw es son documento de la pr<sente resolución., los 

uncjdu 	recopilados por la Facultad do Posgrados de la ESAP, hacen parte integral de 

T-,,P, -tiCtit.0 CUARTO. La pre ,e 	R.soiLición rige 	t ir t14:-: la fecha de su expedición. 

TIQUESE, COMUN1QUES1 Y ÚMPLAS 

Proyectó: Jose Gregorio Rosero Vargas — Abogado Facultad P:.isgrados 
Revisó: Wílson frfernando Morales Reina — Coordinador de Grupo 
Aprobó: Diana Marcela Bustamante Arango — Decana de la Facultad de Posgraá,.;,  
Reviso: Diana Marcela Bustamante Arango —Subdirectora Académica (e) 

Reviso: Betty Constanza Lizarazai  Jefe Oficina Asesrra 
Trámite: 162 Catherin Muñoz — OAJ- 
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